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USHUAIA, 21 de diciembre de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Adjunto a la presente 

antecedentes del asunto 1114/2014 para ser incorporados al expediente correspondiente. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 
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Concejo Deliberante
de ciudad de ruskuoia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán Argentinas 

OEUA autí 
Seattoria 
jo Doliberante

USHUAIA, 18 de Noviembre de 2015 

SEÑORES CONCEJALES:

Por la presente informó que de acuerdo a lo dispuesto por 
Reglamento Interno y según acta de fecha 4 de noviembre de 2015 firmada por los 
concejales Viviana Guglielmi, Walter Gambadoro, Silvio Bocchicchio y Luis Cardenas, el 
martes 24 de noviembre de 2015 a las 13:00 horas, se realizará "Comisión de Información y 
Debate Ciudadano", a efectos de tratar los asuntos: 
199/2015 - Proyecto de Ordenanza referente asignar el nombre Veteranas del Beagle, al 
espacio verde F-112-1. 
1232/2014 - Proyecto de Resolución referente a solicitar al DEM que brinde al Concejo 
Deliberante la información relacionada con la ejecución del Convenio Marco N° 5551. (objeto 
desarrollar proyecto urbano, con regularización dominial, en beneficio de los vecinos 
radicados en el macizo 114, parcela 1 A y macizo 119, parcela 1 (reserva fiscal), ambos de 
las sección F). 

Proyecto de Resolución referente a solicitar al DEM información respecto al 
servicio de mantenimiento de cloacas. 

Asimismo, se informa que la comisión será presidida por la 
concejal Viviana Guglielmi, con la secretaría a cargo del agente Federico Schreiner. 

Sin otro particular salu 	 ustedes mu tentamente. 



Concejo Deliberante
de Ia Ciudad de Ushuaia 

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

PREDICTÁMEN COMISIÓN PERMANENTE  
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Luis CARDENAS 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Mario LLANES 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Walter VUOTO 
VOCAL: Damián DE MARCO 

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 4 de noviembre de 2015 

ASUNTO N°: 1114/2014	 EXPEDIENTE N°: 127/2011.- 

REFERENTE: Proyecto de Resolución r/solicitar al DEM información respecto al servicio 

de mantenimiento de cloacas. 

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y 

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto 

aconseja aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano. 

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA 
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Luis CARDENAS 
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Concejo Defiberante
de Ciudad de Tishuaia

"Donar Órganos es dar Vida" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

FUNDAMENTO 

El presente proyecto se eleva con la intención de contar en este Cuerpo con la 
información necesaria para hacer el análisis de la situación planteada referida a 
la necesidad de asignación de nuevos recursos para la operación y 
mantenimiento del servicio de cloacas en el Ejido urbano, y en virtud de poder 
colaborar a fin de que se arribe a una solución definitiva. 
Por estas razones solicito el acompañamiento al siguiente proy

uala Concejo 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante 
de (a Ciudad de rtiskuaia

"Donar Órganos es dar Vida" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
RESUELVE  

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al DEM, que, a través del área que corresponda informe 

a este Cuerpo, en relación al servicio de mantenimiento de cloacas, lo siguiente: 

a) Con referencia a las plantas de tratamiento y estaciones de bombeo: 
• Estación Bahía de los Abrigos. 

• Estación Río Pipo. 

• Estación Casas del Sur. 
• Estación B° Recodo. 

• Estación calle Costa de los Pájaros. 

• Estación B° Ex Camioneros. 

• Estación calle Congreso Nacional y Nello Magni. 
• Estación calle Isla San Pedro. 

• Estación calle Perón y Gardel. 

• Estación calle Kuanip y la Pampa. 

• Estación Polideportivo. 

• Estación Misión Baja. 

• Planta de tratamiento HRU. 

• Planta de tratamiento Bahía Golondrina. 

1) Kilowatts insumidos por cada una de las mencionadas 

durante el año 2.008 y durante el año 2.012. 

2) Personal afectados a las mismas, nombre y apellido, DNI y 

cargo de los agentes municipales que se encontraban 

afectados a la operación y mantenimiento de las mismas en 

el año 2.008 y dónde se encuentran afectados en la 

actualidad con copia de los actos administrativos que 

dispusieron su desafectación o reasignación de funciones. 

3) Detalle de equipamiento utilizado para la operación de las 

mismas y de otros gastos de mantenimiento durante el año 

2.008 y durante el año 2.012. 

4) Fecha en la que cada una de las mismas salieron de 

operación y acto admi istrativo que las dejó fuera de 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Conceja Deliberante
de (a Ciudad de cliskuaia

"Donar Órganos es dar Vida" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

operación. 

5) Detalle de montos proyectados que se consideraron incluir 

en el Prepuesto 2.015 referidos a las partidas incluidas en el 

ítem 3. 

b) En relación a las redes colectoras domiciliarias y troncales: 

1) Personal afectado al mantenimiento de las mismas, nombre 

y apellido, DNI y cargo de los agentes municipales que se 

encontraban afectados a dicho mantenimiento en el año 

2.008 y dónde se encuentran afectados en la actualidad con 

copias de los actos administrativos que dispusieron su 

desafectación o reasignación de sunciones, de existir. 

2) Detalle de equipamiento utílizado para el mantenimiento de 

las mismas y de los montos de los gastos de mantenimiento 

que insumió este servicio durante el año 2.008 y durante el 

año 2.012. 

3) Detalle de los montos de las partidas presupuestarias 

asignadas en el presente ejercicio 2.014 y de los montos de 

las mismas en sus diferentes etapas en la ejecución de 

dichos gastos. 

4) Detalle de los montos proyectados que se consideraron 

incluir en el Presupuesto 2.015 referidos a las partidas 

incluidas en el ítem anterior. 

ARTÍCULO 2°.- De forma 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Viemes 20 de Noviembre de 2015 

EL CONCEJO CONVOCA A 
DEBATE CIUDADANO 

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Ciu-
dadano el martes 24 de noviembre del cprriente afio a las 1300 horas 
en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 
437, a efectos de tratár los siguientes asuntos: 
199/2015 — asignar el nombre de Veteranas del Beagle, al espacio verde 
F-112-1. 

1232/2014 — solicitar al DEM que brinde al Concejo Deliberante la in-
formación relacionada con la ejecución del Convenio Marco NQ 5551 
(objeto desarrollar proyecto urbano, con regularización dominial, en 
beneficio de lo vecinos radicados en el macizo 114, parcela 1A y macizo 
119, parcela 1 (reserva fiscal), ambos de las sección F) 

1,11solicitar al DEM información respecto al serviclo de mante-
nimiento de cloacas. 

Preside: concejal Viviana Guglielmi 
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OfC04VOCA A DEBATE CIUDADANO 

DeliberanteibOnOcla'reunión de nforrnaci on y 
até:ciudAdário él marteS 24 de noviembre del corriente

»sfIlá¿ fá:db, ' horas en el recinto de sesiones "Jorge 
BOSCO, ,N° 437, a efectos de 

igner,PiPornbre 'de'Veteranas del Beagle, 
C4i0,1*.,41

brinde, al Concejo 
n'relaclOnada `corr la ejecución 

on4ni„O- P rOd,N£1,5á51 (objeto desarrollar proyecto 
gujarización dominial, en beneficio de lo 

hmacizol	 parcela 1A y macizo 
á.f11.91,1,11.9 .,rn?ps de las sección F) 

jPEM lhfQrrnación respecto al 
ernmiei.,vto de cloacás. 
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EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APLICAR a la firma comercial "S.A.I.E.P". (LA ANONIMA) 
la sanción de NOVENTA (90) COEFICIENTES ECONOMICOS APLICABLES, 
consiste en la suma de PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
($20.460,00) en el que deberá ser actualizado de acuerdo al articulo 
40 de la Ley 962, por incurrir en el incumplimiento a los deberes im-
puestos por a Ley Nacional N° 22,802, en virtud de los considerados 
precedentes y del Dictamen SD.GC.U.-SS-C.I-N° 119/2015.- 
ARTICULO 2°.-La multa deberá abonarse en el plazo de CINCO (5) días 
hábiles de notificado en la Dirección General de Rentas de la Provincia, 
debiéndose acreditar dicho pago en este expediente, pubiendo aco-
gerse el Pago Voluntario del CINCUENTA POR CIENTO(50%) del monto 
impuesto conforme al articulo 41 de la mencionada Ley Provincial.- 
ARTICULO 3°.- Una vez vencido dicho plazo , la presente Resolución 
.quedara firme y el pago dela multa impuesta se hará exigible mediante 
acción de apremio promovida por esta autoridad de aplicación.- 
ARTICULO 4°.- La firma comercial sancionada, deberá publicar fntegra-
mente la presente Resolución a costa por TRES (3) dfas, en un diario 
de considerablp circulacióh de la Provincia, en un espacio destacado 
ubicado en paginas impares, redactada con caracteres 
tIpográficos cuyo tamaño no podrá ser inferior a uno coma ocho (1,8) 
decimos de milfmetros de altura, debiendo esimismo acreditar dicha 
publicación en el expediente referenciado en el plazo de CINCO (5) 
dfas hábiles.- 
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma infractora , con copla de la pre-
sente y el Dictamen SD.G.C.U.- SS.C.J N° 119/15, baciéndole saber 
que contra aquella podrá recurrir ante el Juzgado de Primera instancia 
en lo civil y comercial del Distrito Judicial Sur, dentro de los CINCO 
(5) DIAS hábiles de notificada, debiendo interponer recurso ante esta 
autoridad, previo pago del total de la multa impuesta:- 
ARTICULO 6°: REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda . Dar al 
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación y continué el tramite 
de Ley.- 

RESOLUCION SS.C.I. N° 114/2015.  

FIRMA Lic. Sebastian OYARZUN (Sublecretario de Comercio interi 
MINISTERIO DE ECONOMIA.-

y14,1
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Homicidio de Prad; 
aL "Diente" Pérez er 

0.14. 
Tenia pedido de captura .por estar sospechado de ser el E 

sucedido en 2009. Si bien en 2013 tres sujetos'oriundos d 
coautores materiales del crimen, aún restaba cerrar el cap (.1 - jueza María Cristina Barrionuevo había ordenado la captura 

xj` \-4 ov,e5	 nos Aires. La magistrada imPuta a Pérez de haber encargac 

a Policía Federal Argentina de- de esa fuerza a la espera de ser tras-
tuvo el sábado a Diego "El ladado a Ushuaia para ser indagado 
Diente" Pérez en una villa de como autor intelectual del asesinato 

'çjP  t\p -	 Buenos Aires en el marco de la causa de Claudio Omar Prada sucedido en 
,	 j .11	 por el crimen de Claudio Omar Praoa,	 unio de 2009 

mercialización por estufepacientes. 
Fuentes policiales confirmaron 

que Pérez fue detenido por la Policía 
Federal en una villa de Capital Fede-
ral en el marco del pedido de captu-
ra ordenado hace tiempo por la jueza 
María Cristina Barrionuevo. El mis-
mo fue alojado en una dependencia 

C501‘ h

ee \1/4 en el manejo de un cargamento de droga que fue ocultado 

sucediclo en 2009 en un departamento . éa liZrecordar que por el caso ya 
del Pipo en un caso vinculado a la co- fueron cond¿naciai 1-Irs uérsonas. El 

30 de agosto de 2013 el 
Juicio compuesto por jueces Javier 
De Gamas Soler Guez de instrucción), 
Guillermo González Guez cle Ejecu-
ción) y Felicitas Maiztegui Marcó 
Guéza Correccional), condenaron a 
prisión perpetua a los santafecinos 
Héctor Omar Caraffa, Maximiliano 

'ara una biena c u ad, un buen 
erallte

'CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO 

El Concejo Deliberanteconvocaareunión de lnformación y 
Debate Ciudadano el martes 24 de noviembre del corriente 
año a las 13:00 horas en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamarn sito en Don Bosco N° 437, a efectos de 
tratar los siguientes asuntoe: 

199/2015 - asignar el nombre de Veteranas del Beagle, 
al espacio verde F-112-1 

1232/2014 soildtar al DEM que brin e al Concejo 
Delibérante la información 'relacionada coh, a e ec¿Ción 
del Convenio Marco N Q 5551 (objeto desarr'ollar prbrecto 
urbano, con regularizaciOn dominial; eri Penefiqic, de" 
vecinos radicados en et,,Madizo 114, parCela 1A y rnacizo 
119, Parcela 1 ( reserva fiscal), ambgs	 las sección, F) 

1114/2014-) solicitar al DEM información reapf/ct  a 
servicio de mantenimiénto de cloacas. , 

Preside: concejal Viviana
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UNICEF (Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia) reveló cifras alarmantes sobre este del ito 
que se comete contra los más débi les. El Organismo 
de la ONU asegura que, se producen 224 abusos 
sexuales por hora en A mérica Latina, lo que suma 
dos millones de niños abusados sexualmente cada 
año. Indicando que en la mitad de los casos, los 
agresores, son miembros de su familia o personas 
muy cercanas de su círculo de confianza. 
Desde la Fundación Formar Jessica Roldán explicó 
"sabemos que en nuestra ciudad hay muchos casos 
de abuso sexual infantil, pero no tenemos cifras. 
Creemos que es necesario concientizar y prevenir 
y en eso estamos comprometidos, trabajando." 
Desde la Fundación Formar agradecieron a todos 
los que se sumaron también desde las redes sociales 
Facebook y Twitter subiendo su foto con la etiqueta 
4Con traElAbusoInfantilTodos ya que consideran 
4ue es necesario instalar en nuestra sociedad, como 
un temacentralel Abuso Infantil, su prevención y el 
acompañalniento para las víctimas de este flagelo. 

WWSF, (Fundación Cum-
bre Mundial de la Mujer) 
basada en la Convención 
de los Derechos del Niño 
que estipula en sus artícu-
los 29 y 34, la obligación 
de los Estados de proteger 
a la niñez de toda forma 
de abuso o explotación 
sexual, implementó desde 
el año 2000, el día Mun-
dial para la Prevención del 
Abuso contra los Niños. 
Este día, destinado a ser 
conmemorado cada 19 de 
noviembre en conjunto con 
el Día de los Derechos del 
Nifio (20 de noviembre), 
tiene por objetivo poner 
en evidencia el problema 
de los abusos, así como 
la necesidad de interve-
nir urgentemente en la 
difusión de programas de

prevención, para lo cual 
también organizaron una 
coal ición internacional 
de ONG's que trabajan en 
todo el mundo para crear 
conciencia preventiva. 
En nuestro país quienes 
tomaron el compromisode 
trabgjar por la prevención 
y concientización de este 
flagelo son los Dres. José 
Luis Cinall i (abogado) y 
Silvia López de Cinalli 
(médica sexóloga), autores 
de los libros "Cuentos que 
no son cuentos" y "Rizo 
Azul: el face de Ariana" 
que otorgan herramientas 
a los niños y pre- adoles-
centes para defenderse de 
los intentos de abuso. 
La Fundación Formar 
desde hace 4 años realiza 
acciones de concientiza-

ción y de prevención, por 
eso cada 19 de Noviembre 
organiza la bicicleteada, 
oportunidad en laque tam-
bién regala a los niños que 
asisten a la actividad, los 
libros mencionados para 
la prevención de abusos 
infantiles. 
Este año, además, la Fun-
dación Formar junto a la 
Escuela Bíblica Hay Vida

en Jesús organizaron un 
taller destinado a los niños, 
para otorgarles herramien-
tas ante posibles abusos. 
También el Centro Integral 
fa mi iar que depende de la 
Fundación Formar realizó 
una capacitación para pa-
dres en la Escuela 8 del ba-
rrio Malvinas Argentinas. 
Fuente: lalicuadoratd1 
com.ar

EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO 

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Ciu-

dadano el martes 24 de noviembre del corriente año a las 13:00 horas 

en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 
437, a efectos de tratar los siguientes asuntos: 

199/2015 — asignar el nombre de Veteranas del Beagle, al espacio verde 
F-112-1. 

1232/2014 — solicitar al DEM que brinde al Concejo Deliberante la in-
formación relacionada con la ejecución del Convenio Marco N i2 5551 
(objeto desarrollar proyecto urbano, con regularización dominial, en 
beneficio de lo vecinos radicados en el macizo 114, parcela 1A y macizo 
119, parcela 1 (reserva fiscal), ambos de las sección F) 

Isolicitar al DEM información respecto al servicio de mante-
nimiento de cloacas. 

Preside: concejal Viviana Guglielmi 

tve de 7976 trabgamos 
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REMATE INMUEBLE POR EJECUCION 
HIPOTECARIA EL VIERNES 27/11/2015 

A LAS 11HS, 
Autos caratulados: "BANCO BANSUD S.A. c/ Ferlich 
Juan Carlos sl Ejecución Hipotecaria" (Expte. N° 
12256), el Martillero Público GABRIEL ALEJANDRO 
MARTINEZ, rematará el día 27 de Noviembre de 2015, 
a las 11 hs., en el salón del subsuelo del Hotel Cap 
Polonio, sito en calle San Martín N° 746 de la ciudad 
de Ushuaia, un inmueble ubicado en calle Concejal 
Rubinos del Rio N° 313, con una superficie total del 
terreno 268,47m2. 
Días 25 y 26 de Noviembre, en el horario de 11hs a 
12hs. las visitas al mismo. 
El inmueble a la fecha se encuentra ocupado. 
Base: PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-) 
AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR, SEÑA 30%, 
COMISIÓN 3%, SELLADO DE LEY 1% todo en efec-
tivo abonándose en el acto del Remate, debiendo el 
comprador constituirdomicilioen el radio del Juzgado, 
y el saldo del precio dentro de los (5) cinco días de 
aprobada la subasta. 
Consultas por mall a marlinezgabnelalejandroll 
girtligaalal 02901-15855897 o al02901-15580408. 

COMUNICADO 

El Club Social y DeportIvo Comercio comunica a 
Soclos y Simpatizantes que, el dla 02 de DIclembre 
del corriente año, se Ilevará a cabo la Asamblea 
General Ordlnaria, en cual setratará el slguiente 
orden del dla: 1) Designación de dos soclos para 
refrendar, juntamente con el Presidente y Secre-
tario el acta de la asamblea. 2) ConsIderación y 
aprobación de la asamblea de la cuota social. La 
misma se concretará en nuestra sede sita en la 
calle Belakamain 452, a las 20:30 hs. 
Ushuaia, 12 de Noviembre de 2015.- 

Raúl A. Ralingueo 
Presidente 
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El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Ciudadano el 
martes 24 de noviembre del corriente aflo a las 13:00 horas en el recinto de sesiones 
"Ilorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes 
asuntos: 

19912015 — asignar el nombre de Veteranas del Beaole, al espacio verde F-112-1. 

1232/2014 — solicitar al DEM que brinde al Concejo Deliberante la información 
relacionada con la ejecución del Convenio Marco N o 5551 (objeto desarrollar provecto 

urbano, con redularización dominial, en beneficio de lo vecinos radicados en el macizo 114, parcela 1A y macizo 119, parcela 1 
(reserva fiscal), ambos de las sección F) 

solicitar al DEM información respecto al servicio de mantenimiento de cloacas, 

preside: concejal Viviana

B. ASUNTOS ENTRA OS
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Partido Social Pataqónico 
Partido Federal Fuequino 
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ACTA  
REUNIÓN DE COMISIÓN DE  

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO  
24 DE NOVIEMBRE DE 2015  

En la ciudad de Ushuaia, a los 24 días del mes de noviembre del año 2015, 

siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la reunión de Comisión de Información y 

Debate Ciudadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal 

N° 2450 y 4555 y convocada mediante Nota P.C.D N° 60/2015, prevista para 

el día de la fecha, con la presidencia a cargo de la concejal Viviana 

GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y 

con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes correspondientes 

a la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas que se detallan a 

continuación: 	  

—	 • Asunto 199/2015 - Proyecto de Ordenanza referente asignar el nombre 

Veteranas del Beagle, al espacio verde F-112-1. 	  

Asunto 1232/2014 - Proyecto de Resolución referente a solicitar al DEM 

que brinde al Concejo Deliberante la información relacionada con la 

ejecución del Convenio Marco N° 5551. (objeto desarrollar proyecto urbano, 

con regularización dominial, en beneficio de los vecinos radicados en el 

macizo 114, parcela 1 A y macizo 119, parcela 1 (reserva fiscal), ambos de 

las sección F). 	  

—	 Asunto 1114/2014 - Proyecto de Resolución referente a solicitar al DEM 

información respecto al servicio de mantenimiento de cloacas. 	  

darticiPa de la presente reunión el concejal Silvio BOCCHICCHIO. 
TY a presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes y explica la 

9-) 
modalidad de debate que plantea ésta comisión y solicita que por secretaria 

se de lectura al acto de convocatoria de la presente reunión. 	  

En relación al asunto 123212014 se encuentran presentes los vecinos David 

Ezequiel SANTO, Virgilia Natividad GONZALES, Claudia Raquel 

WAWMYSIEWICZ, Alan Malco CHURQUINA, Héctor Carlos DIAZ, todos 

ellos representantes de la Comisión Normalizadora B° 11 de 

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"
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Coneejo Defiberante 
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La presidente de la comisión les detalla los alcances del pedido de informes 

del presente asunto. Los concejales presentes proceden a responder a las 

distintas	 inquietudes	 planteadas	 por	 los	 veci nos	 del 

sector. 	 
De acuerdo a lo solicitado por los vecinos, se les da copia de la Resolución 

C.D. 157/2011, la cual ratifica el Convenio Marco N° 5551. 	 

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, la presidente 

les informa a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta 

el día jueves 26 del corriente a la 12:00 horas. 	 

Se deja constancia que por los asuntos 1114/2014 y 19912015 no hubieron 

ponencias ni interesados. 	 

Siendo la hora 14:10 se da por finalizada la presente reunión de Comisión 

de Información y Debate Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	  

`Las Islas Malvinas, Geogias y Sandivich de/Sar, sony serán Argentinas"
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